
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 1472/2022

APRUEBA ADDENDUM DE "PLAN DE TRABAJO PARA LA
EXPORTACIÓN DE MANGOS DESDE MÉXICO A CHILE CON
TRATAMIENTO HIDROTÉRMICO", ENTRE EL SERVICIO
AGRÍCOLA Y GANADERO "SAG" Y LA DIRCCIÓN GENERAL
DE SANIDAD VEGETAL DE LA SECRETARÍA DE
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA
Y ALIMENTACIÓN (SAGARPA), HOY SECRETARÍA DE
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL "SADER" DE
MÉXICO. 

Santiago, 21/03/2022

VISTOS:

La Ley N° 18.755, que establece normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N°19.880, que
establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del Estado; el Decreto Ley N°3.557/1980, del Ministerio de Agricultura, que establece
disposiciones sobre Protección Agrícola; el Decreto Supremo Nº6 de 2021 que renueva nombramiento del
Director Nacional del SAG; el Decreto Exento N°34 de 2020 del Ministerio de Agricultura, que fija orden de
subrogación del Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero; la Resolución Exenta N°7 de la
Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; y demás
antecedentes.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero tiene como misión contribuir al desarrollo agropecuario del país,
mediante la protección, mantención, e incremento de la salud animal y vegetal; la protección y
conservación de los recursos naturales renovables que inciden en el ámbito de la producción
agropecuaria del país y el control de insumos y productos agropecuarios sujetos a regulación en normas
legales y reglamentarias.

2. Que, para el cumplimiento de su objeto el SAG puede mantener relaciones y celebrar convenios de
cooperación con organismos nacionales e internacionales en aquellas materias a que se refiere la Ley
Nº18.755 que establece normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero, sin perjuicio de las facultades y
atribuciones del Ministerio de Relaciones Exteriores.

3. Que, en el año 2004 se firmó el "Plan de trabajo para la exportación de mangos desde México a Chile
con tratamiento hidrotérmico", entre el Servicio Agrícola y Ganadero "SAG" y la Dircción General de
Sanidad Vegetal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
(SAGARPA), hoy Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural "SADER" de México. 

4. Que, con fecha 11 de marzo de 2022, las partes han suscrito un Addendum al plan de trabajo señalado. 

5. Que, las decisiones escritas que adopta la administración se expresan a través de actos
adminsitrativos. 

RESUELVO:

1. APRUÉBASE el Adeendum de "Plan de trabajo para la exportación de mangos desde México a Chile con
tratamiento hidrotérmico", entre el Servicio Agrícola y Ganadero "SAG" y la Dircción General de Sanidad
Vegetal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA),
hoy Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural "SADER" de México, suscrito con fecha 11 de marzo de
2022, de acuerdo al siguiente tenor. 





ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

ANDREA COLLAO VELIZ
DIRECTORA NACIONAL (S) SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO

MRR/PSB/FSR

Distribución:

Rodrigo Enrique Martínez Becerra - Profesional Sección Regulaciones Fitosanitarias - Oficina Central
Rodrigo Astete Rocha - Jefe División Protección Agrícola - Forestal y Semillas - Oficina Central
Tamara Isabel Galvez Reyes - Jefa Subdepartamento de Cuarentena Vegetal - Oficina Central

Servicio Agrícola y Ganadero - Av. Presidente Bulnes N° 140 - Teléfono: 23451101



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
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